
NUM. 88.- SARAD0 14 DE ABRIL DE 1900.

DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1," Lag leyes obligarán eu la PeniuBula, islas 

Baleares y Canarias, á log veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende becba la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
tzoceíd úficial.

Art. 2,“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art, 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente}^

El Real decreto de 4 de Enero de, 1883 y la Real orden de 
6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos^ de babor ¡ 
satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de an-N 
bastas en la Caceta de Madrid y Bolstín Oficial. |

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EW CÓRDOBA P «881*5 Fuera de Córdoba 5?S®íí5
Un mes..............................3 _
Trimestre.. ..... 825
Seis meses....................... 16 60
Un año.............................S3

Un mes..............................4
Trimestre......................... 1125
Seis meses....................... 22 60
Unafio...........................,45

Ífúmero saeUa, 40 céntimos de peseta.
Se pubHoA todos los díasj exodpto loe Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta ei recibo dal número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en 
los Bolstinea Oficiales se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boíetin, colec
cionados para su aucuadema aión, que deberá vori hearse al 
dual de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á insLancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
tiago, á ranÓD de 26 cendmog por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL.

fr!s;íE3ui2 ú’l Consejo tie Hisistros
(ííoceíd del día 13 de Abril.)

SS. mm. el Key y la Reina 
Regente (q. R* g») y Angus
ta Real Familia coutinuan 
en esta Forte sin novedad 
en su Importante s»lu<l.

MINISTERIO DE HACIENDA
PROYECTO DE LEY DE TIMBRE 

DEL ESTADO

(Coníinttación.)
Art. 169. A igual reintegro y re

quisitos dispuestos para el libro Dia
rio de los comerciantes particulares, 
estarán sujetos:

1 .® Los libros que deben líevar los 
Agentes de cambio y Bolsa, Corredo- 
Te.s de comercio y Corredores intér
pretes de buques colegiados, á tenor 
de lo dispuesto por los artículos 83, 
.107 y 114 respectivamente del Código 
de Comercio, y cualesquiera otros que 
quisieren llevar con iguales solemni
dades.

9 .* Los de navegación, de conta
bilidad y de cargamento que están 
obligados á llevar los Capitanes de los 
buques mercantes, según el art. 612 
de dicho Código.

3 .“ El libro registro que los comi
sionistas de transportes deben tam- 
l)ién llevar, en cumplimiento del artí
culo 378 dtel mismo Código.

Art, 160. Se reintegrarán asíinis- 
Wo, á razón de 6 pesetas el primer fo
lio y 15 céntimos cada uno de los de
más, el libro Diario de operaciones de 
los prestamistas,, y el de las Empre
sas de diligencias, cuando no estén 
constituidas legal mente en Sociedad 
mercantil, los cuales so autorizarán 

por la respectiva Administración de 
Hacienda.

Art. 161. Todos los libros enume
rados en esta sección podrán servir 
para varios años consecutivos; pero 
si se interrumpiera ó suspendiera por 
cualquier causa el ejercicio de la in
dustria que motive el deber de llevar- 
ios, al reanudarse, deberán ser reno
vados también.

Sección tercera
Aedones y obliyadones emitidas por 

Bancos y Sodedades
Art. 162, Toda acción, certificado 

ó extracto de la misma, ó cualquiera

TIMBRE

CUANTÍA DE LA ACCIÓN

Clase.
Proclo.

Pesetas.

50 Desetas................................................ » 0 10
Desde 50'01 hasta 500 id................................ 1
Desde 500'01 hasta 1.000 id................................ 10.“ 2
Desde 1 000'01 hasta 1.500 id................................ 9 “ 3
Desde 1 500'01 hasta 2.000 id........ ....................... 8." 4
Desde 2 000'01 basta 9.500 id.......... ..................... 7,* 6
Desde 2 500'01 hasta 3 500 id 6.“ 7

9 500'01 hasta 5 000 íd .............................. 5.“ 10
Desde 5.000'Cl hasta 12,500 id................................ 4,“ 25
Desde 12.500'01 hasta 25 000 id................................ 3.* 60
Desde 26.000'01 hasta 37 600 íd.................... ........... 2.“ 75
Desde 37.500'01 hasta 50 000 Id................................ l." 100

Cuando las acciones excedan de 
50.000 pesetas, llevarán además los 
timbres móviles correspondiente.^ á la 
diferencia, á razón de 2 pesetas por 
cada 1.000 pesetas ó fracción de ellas.

Los títulos, certificados ó extractos 
de inscripción que contengan dos ó 
más acciones, satisfarán el timbre por 
cada una, según su cuantía,

Aft. 163. Los títulos, extractos ó 
certificados de acciones llevarán úni
camente ei timbre de 10 céntimos, sí 
el titulo, extracto ó certificado de ac
ción á que sustituyan ha sido ya tim
brado.

No podrá verificarse la sustitución 
de certificados por acciones definiti

otra clase de titulo equivalente, re
presentative del capital de los Ban
cos, Sociedades, Compañías ó Empre
sas de crédito, ferrocarriles, comer
cio, industria, minas y demás análo
gas, bien sean de cantidad fija, bien 
de parte alícuota de un capital fijo, 
estarán sujetos, cuando su duración 
no exceda de diez años, al timbre de 
tipo gradual, con arreglo á la escala 
que se dirá, sin perjuicio del timbre 
especial móvil que corresponda fijar, 
según su cuantía, en los recibos par
ciales de la.s entregas que se hagan, 
siempre que pasen de 10 pesetas. Di
cha escala es, á saber: 

vas sin la intervención de las Delega
ciones de Hacienda.

Art. 164. Las acciones, certifica
dos ó extractos de las mismas que no 
expresen valor alguno ó sean de par
te alícuota de un capital que no se de
termine corno fijo, deberán reinte
grarse con timbre de 5 pesetas por 
cada acción ó fracción.

Art, 165. Cuando se den resguar
dos provisionales para canjearlos des
pués por los definitivos, se legaliza
rán solamente con el timbre móvil de 
10 céntimos; poro si en el término de 
seis meses, que podrá ser prorrogado 
por otros seis, previa autorización do 
la Dirección del ramo, no se verifica

dicho canje, la Sociedad s-atisfará des
do luego el importe total del timbre 
que corresponda al número de accio
nes que aquellos resguardos represen
ten.

Art, 166. Las acciones, extractos 
ó certificados serán talonarios, y el 
timbre cuya estampación se solicitará 
de la Dirección de este impuesto se 
pondrá sobre la matriz, á fin de que 
ofrezca base cierta para la comproba
ción.

Art. 167, Las acciones de Socie
dades extranjeras, cuando se colo
quen ó negocien cu España, llevarán 
el timbre que corresponda ásu cuau- 
tía, con sujeción á la escala del arti
culo 162.

Art. 168. Las obligaciones, cédu
las, bonos ó cualquiera otro titulo do 
esta clase que emitan la.s Sociedades, 
Bancos, Compañías de ferrocarriles y 
demás Empresas, asi como las Dipu
taciones y Ayuntamientos, deberán 
reintegrarse también con el timbre 
que determina el art. 162, en los ca
sos en que su duración no exceda de 
diez años.

Art. 169. Las obligaciones, cédu
las, bonos y demás valores de esta 
clase serán talonarios, y el timbre so 
estampará sobre la matriz.

Art. 170. Llevarán timbre doble 
del que queda fijado los valores de 
que trata esta sección, cuya duración 
exceda de diez años.

Art. 171. Cuando las Sociedades 
y Corporaciones oficiales prefieran ha
cer el pago total, en metálico, de las 
acciones, obligacione.s, cédulas, bo
nos y demás valores de esta clase que 
hayan de emitir, podrán verificarlo, 
previa autorización de la Dirección 
general del ramo, con sujeción al tipo 
establecido en el reglamento que ha 
de dictarse para la aplicación de esta 
ley.

Art. 172. El timbre correspondien
te á los valores de que trata esta sec
ción se devenga al ser los títulos sepa
rados 4e sus matrioes.

Art. 173. Cuando las Sociedades ó
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Cüi'poraciones oficiales presenten sus 
acciones, obligaciones y demás valo
res de esta clase que emitan en la Fá
brica Nacional del Timbre para ser 
timbrados, remitirán una relación au
torizada al Centro directivo y otra á 
la Administración de Hacienda de la 
provincia donde ae hallen domicilia
das, en la que conste el número de 
dichos efectos, su numeración, valor 
nominal y la fecha en que estén auto
rizados.
¿ Las Sociedades ó Corporaciones que 
tengan su domicilio fuera de Madrid, 
podrán sustituir el timbrado de la 
Fábrica, poniendo el respectivo tim
bre móvil sobre la matriz de los títu
los ó valores que emitan, inutilizán
dolo como se dispone por el art. S.” de

Art. 174, Las acciones, obligacio
nes y demás valores de que trata esta 
sección, devengarán anualmente, por 
razón de timbre de negociación, el 1 
por 1,003 de su valor efectivo, al tipo 
medio de su cotización en el año pre
cedente, ó del tiempo menor transcu
rrido desde la emisión. En los que no 
se coticen, se tornará como base el ca
pital que á razón de 5 por 100 resulte 
del interés ó dividendo satisfecho den
tro del año precedente, debiendo, al 
efecto, la entidad interesada justificar 
en legal forma aquellos extremos, y, 
en su defecto, el valor nominal, dedu
cida, en su caso, la parte no desem
bolsada.

El pago se hará en metálico.
Art. 175. Las Sociedades extran

jeras por acciones quedan obligadas 
al pago del mismo impuesto de 1 por 
1.000 anual sobre el capital que des
tinen á sus operaciones en España. Al 
efecto, la persona ó entidad que haya 
de representarías legalmente en Es
paña dará conocimiento á la respec
tiva Delegación do Hacienda en el 
plazo de un mes, á contar deide el dia 
en que comience sus operaciones, de 
la razón social bajo que la Sociedad 
esté constituida, clase de operaciones 
á que se dedique è importe del capi
tal destinado á las mismas, justíñeán- 
<iolo en legal forma, y en lo sucesivo, 
de los aumentos ó disminuciones que 
este capital tenga. La Delegación de 
Hacienda instruirá el oportuno expe
diente de comprobación, y oído el pa
recer del Abogado del Estado, lo ele
vará a! Centro directivo del ramo pa
la fijación dél capital que deba tribu
tar. Estas Sociedades se considerán 
comprendidas en el articulo 168, rela
tivo á los libros de contabilidad, pero 
sólo en cuanto á los libros Diario, Ma
yor y copiador de cartas y telegra
mas.

Art. 176, Llevarán timbre de 10 
céntimos;

Las cédulas hipotecarias emitidas 
por Bancos territoriales, debiendo co- 
loearse el móvil correspondiente so
bre la matriz.

Art. 177. En los casos en que los 
valores de que trata esta sección sean 
nominativos, el Registro de toma de 
razón de las transmisiones se reinte
grará como se dispone por el art, 158 
respecto al Diario de contabilidad.

Art, 178. Las Sociedades, bien 
cuando la Administración lo reclame,

bre de 50 pesetas, clase 3.', los nom
bramientos de los Consejeros de las 
Sociedades anónimas; y con timbre 
de 25 pesetos, clase 4.“, los Directo
res, Gerentes, Administradores ó re
presentantes de las Sociedades, así 
mercantiles como civiles.

Art. 184. Se fijará el timbre de 10 
pesetas, clase 5.“, en los titules de los 
socios, excepto los de las Sociedades 
cooperativas, que están comprendi
dos en el art. 198, caso 7.", de esta 
ley-

Art, 185. Llevarán timbre de 5 
pesetas, clase 7.*:

!.• Los títulos de los empleados 
quemo tengan una consideración es
pecial por la que debieran tributar de 
otra suerte, si su sueldo excede de 
1.600 pesetas anuales.

2 .* Los inventarios y balances que 
se formen con sujeción al Código de 
comercio para someter á la aproba
ción de la Junta general de accionis
tas y asociados.

3,“ Los documentos de resguardo 
que se den por depósito de alhajas y 
efectos análogos; de numerario, con 
especificación de las monedas que lo 
constituyan ó en paquetes sellados y 
cerrados, y de los que consistan en 
documentos que no devenguen inte
rés, de cualquier clase que sean, sa
tisfagan ó no dichos depósitos premio 
de custodia.

Art. 186. Se pondrá timbre de 
una peseta, clase 11.®:

1 .® En los libros de actas de las 
Cámaras de Comercio y Sociedades de 
todas clases que, con arreglo al Có
digo de comercio, tenga obligación 
de llevarlos, y en las certificaciones 
que de dichas actas se expidan.

2 .“ En los extractos y notas que 
expidan los Agentes de cambio, Co
rredores de Comercio, Capitanesy Co
rredores intérpretes de buques mer
cantes y comisionistas de transpotes, 
referentes á operaciones ó asutos que 
consten en los libros que están obliga
dos á llevar. Cuando dichos documen
tos se expidan en forma de certifica
do, el timbre será de 2 pesetas, cla
se 10.®

3 .'’ En los extractos de cuentas, 
liquidaciones ó demostraciones, cual
quiera que sea su forma, que las So
ciedades y comerciantes particulares 
que lleven su contabilidad con arre
glo al Código de comercio, expidan á 
instancia de parte ó en interés propio 
para remitir á sus corresponsales ó 
comitentes á fin de que les presten su 
conformidad; y

4 .® Los documentos de resguardo 
de metálico cuando no disfruten por 
el depósito interés alguno.

Art. 187. Llevarán timbre espe
cial móvil de 10 céntimos:

1 ,“ Toda cuenta ó balance y cual
quier otro documento análogo que 
produzca cargo ó descargo, no em
pleando más que un solo sello en cada 
uno de dichos documentos, sean los 
pliegos que quiera los que el mismo 
tenga; y

2 .“ Las facturas que los comer
ciantes al por menor expidan á favor 
de los compradores de artículos de su 
comercio,y los documentos, cualquie
ra que sea su denominación, que de

bien cuando por sus agentes se les gi
re una visita, tendrán la obligación 
de manifestar la fecha ó fechas en que 
dichos documentos se hayan emitido, 
y de exhibir las matrices de los mis
inos, á fin de que se pueda comprobar 
si los timbres que lleven fueron pues
tos á su debido tiempo.

Sección cuarta 
Pólizas de fletamento, de préstamos á 

la gruesa^ de hipoteca naval 
y de seguros marítimos, terrestres 

y sobre la vida.
Art. 179. Las pólizas relativas á 

los contratos de fletamento, présta
mos á la gruesa, hipoteca naval y se
guros marítimos que no se otorguen 
por escritura pública, estarán sujetas 
al timbre que se determina por los ar
tículos 16 y 17 para los documentos 
públicos. El timbre afectará tan sólo 
á las pólizas matrices ó princípale,s. 
En las copias ó traslados de las mis
mas, Únicamente se pondrá el timbre 
móvil de una peseta.

Art. 180. Los contratos de segu
ros terrestres y sobre la vida que 
tampoco se otorguen por escritura pú
blica, devengarán d impuesto de 
timbre á razón de 2 .pesetas por cada 
1,000 pesetas en los case's en que el 
contrato se haga con una Compañía 
de seguros á prima única ó periódica; 
y cuando respecto á los primeros se 
trate de Sociedades mútuas, el dere
cho de timbre será de una peseta por 
cada 1,000 pesetas. El pago so verifi
cará en metálico, liquidándose el im
puesto sobro la suma recaudada por 
primas ó dividendos, según el caso, 
sin dedución alguna.

Los libros de inscripción de las res
pectivas pólizas y los de recaudación 
que, como axiliares de su contabili
dad, lleven las Sociedades á prima, y 
los que lleven las Sociedades mútuas 
de inscripción de sus asociados y de 
los dividendos que acuerden y recau
den, se reintegrarán á razón de 15 
céntimos cada folio. El reintegro se 
verificará en papel de pagos al Esta
do, debiendo ser presentados al feeto 
à la respectiva Administración de 
Hacienda, la que los autorizará y ru
bricará, á la vez que suscriba la co
rrespondiente nota en el papel de pa
gos al Estado.

Los contratos privados de esta cla
se que se otorguen entre particulares, 
devengarán el timbre que se fija para 
los documentos públicos por los artí
culos 16 y 17 de esta ley.

Los seguros que se efectúen sobre 
los accidentes del trabajo no requeri
rán timbre alguno.

Art. 181. Las Sociedades extran
jeras tendrán obligación de satisfacer 
el timbre con arreglo á los preceden
tes artículos por los contrato,s que rea
licen en España.

Art. 182. Los Directores y Geren
tes de las Sociedades serán responsa
bles del pago del timbre, sin perjuicio 
de que perciban su importe de los in
teresados en los seguros.

Sección quinta
Libros de actas y otros documentos 

que lleven ó expidan las Sociedades 
de todas clases 

que tengan w« fin utilitario.
Art. 183. Se reintegrarán con tim

los mismos reciban por ventas á 
plazos.

Art. 188. Los documentos, cual
quiera que sea su denominación, por 
que los fabricantes y comerciantes al 
por mayor formalicen directamente y 
sin intervención de Agente de cambio 
y bolsa ó Corredor de comercio la 
venta de sus artículos, quedan suje
tos al timbre que para las pólizas de 
Bolsa determina el art. 23 de esta ley.

Art. 189. Los resguardos de de
pósito en metálico con interés, y los 
de títulos, valores, efectos ó documen
tos que devenguen interés á que se 
refiere, el art. 308 del Código de Co
mercio, quedan sujetos al timbre gra
dual, cuya base será el valor efecti
vo de los mismos en el día del depó
sito, según la última cotización que 
hayan tenido, rigiendo para el timbre 
la escala siguiente:

Art. 190. La transmisión por en
doso de la propiedad de los resguar
dos de que trata el articulo anterior, 
llevará timbre especial móvil de 25 
céntimos de peseta, el que se fijará á 
continuación del endoso, inutilizán
dolo como se dispone por el art, 9.“

Art 191, Los billetes y talones 
resguardos de los ferrocarriles y Em
presas do diligencias y vapores, por 
conducción y transporte de viajeros y 
mercaderías, cuya cuantía exceda de 
10 pesetas y no pase de 600, llevarán 
timbre de 10 céntimos; desde 500'01 
á 1.000, timbre de 25 céntimos, y des
de 1.000 en adelante, timbre de 60 
céntimos.

El importe de estos timbres podrá 
ser satisfecho en metálico, en las fe
chas y con las formalidades que se 
dispongan por el reglamento de esta 
ley, con deducción del 1'60 por 100, 
que quedará en beneficio de las Em
presas como premio de cobranza,

CAPITULO 11
Sección primera

Documentos expedidos por partícula^ 
res ó Sociedades civiles

Art. 192. Los documentos priva
dos que no tengan carácter mercan- 
tily en los cuales la cuantía de 1» 
obligación exceda de 10 pesetas, esta-
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Tán, en principio, sujetos al timbre 
proporcional que para los instrumen
tos notariales señalan los artículos 16 
y 17 de esta ley.

Exceptúanse, del anterior precepto:
1 .“ Los contratos especiales com

prendidos en la Sección 2.^ del pre
sente capitulo.

2 .** Los recibos de cantidad supe
rior á 10 pesetas, los cuales llevarán 
timbre especial móvil de 10 céntimos 
de peseta cuando su cuantía sea ma
yor de 10 pesetas y no exceda de 500; 
timbre de 25 céntimos de peseta des
de 600'01 pesetas á 1.000, y timbre 
de 60 céntimos de peseta desde pese
tas 1.000'01 en adelante.

Se entenderá por recibo á este efec
to todo escrito que el acreedor expida 
á favor del deudor por pago total ó 
parcial en metálico, compensación ó 
abono en cuenta, ó que anule una 
deuda existente; la declaración de pa
go ó recibí puesta en letras, pólizas 
de pré-stamos con garantía de valores 
Cotizables, cheques á la orden, paga
rés y demás documentos de giro; las 
declaraciones manuscritas ó impresas 
con cajetín ó estampilla de «Pagado», 
«■Saldado», «Descargado» ù otra equi
valents, usada en cuentas, notas ó 
cualquier otro escrito, en justificación 
de pago de numerario; los recibos por 
pagos hechos con letras, cheques y 
cualquier otro efecto de giro; los es
critos acusando recibo de cantidad en 
efectivo por saldo total ó parcial de 
una deuda; y, en general, todo escri
ño que justifique recibo de numerario, 
cualquiera que sea la causa ú origen 
que lo produzca. Cuando se trate de 
cantidades percibidas del Estado, con
tribuirán en la forma que dispone el 
art, 84, caso 4.'’, de esta ley.

3 .° Las Memorias, planos y pre- 
supuestos que formen y autoricen los 
ingenieros 5^ Arquitectos, y los dictá
menes que den los .Abogados á instan
cia ó en interés de los particulares, se 
reintegrarán fijando en cada uno de 
los pliegos un timbre móvil de 10 cén
timos,

4,“ Los inventarios, particiones y 
adjudicaciones de bienes de testamen
taria ó de abintestate que, por exigir 
la aprobación judicial, hayan de pre
sentarse ante los Tribunales,con arre
glo á lo que determinan los artículos 
1.077 y 1.081 de la ley de Enjuicia
miento civil, cuyos documentos se ex
tenderán en papel común, reintegráu- 
dose en timbres de pagos al Estado, 
^ razón de una peseta por cada plie
go, cuando, una vez aprobados por la 
Autoridad judicial, so protocolicen, 
desde cuyo momento dichos documen
tos estarán sujetos al timbre en la for- 
tda y cuantía que los notariales, por 
haber dejado de ser documentos pri- 
'^ados.

Si no se protocolizasen, entonces se 
reintegrarán en el papel correspon
diente á su cuantía en el primer plie- 
gOf con arreglo á los artículos 16 y 17 
Santes citados, y los restantes á razón 
de una peseta.

h,* Los Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorros, establecidos con la auto
rización del Gobierno, tendrán la obli
gación de poner el timbre especial 
’®óvil de 10 céntimos en todos los re

cibos de reintegro por saldo, cuando 
su cuantía no exceda de 500 pesetas; 
timbre de 26 céntimos desde 501 pese
tas á 1.000, y timbre de 50 céntimos 
desde 1,001 pesetas en adelante. Que
dan exceptuadas del empleo del tim
bre móvil las imposiciones de las Ca
jas de Ahorro.

Arí. 193. Para regular la cuantía 
del timbre correspondiente ai primer 
pliego en los documentos privados, se 
atenderá á has siguientes reglas:

1 .* En los inventarios, avalúos-, 
particiones y adjudicaciones de he
rencia, al importe líquido del caudal, 
después de deducir las deudas heredi
tarias, á no ser que se adjudicasen 
por el mismo documento bienes en 
pago de las mismas á los herederos, 
pues en este caso la base reguladora 
será todo lo inventariado.

3 .*^ En los préstamos ó depósitos 
de cantidades ó efectos que no tengan 
un tipo y concepto fijados por está 
ley, el importe de lo prestado ó depo
sitado.

3 .'^ En toda clase de contratos, 
ventas ó tra-spasos en que haya trans
misión de valores ó efectos y no ten
gan un tipo determinado en la ley, el 
precio liquido que se estipule; y

4 .* Los documentos privados cuya 
fecha convenga á los particulares que 
adquiera autenticidad á los efectos 
del artículo 1,227 del Código civil, se 
reintegrarán con timbre de 2 pesetas, 
clase 10.^, si su importe no excede de 
6,000 pesetas. De 6.001 á 25.000, y 
cuando el importe fuese indetermina
do, timbre de 3 pesetas, clase 9.^, y 
de 26.001 en adelante, timbre de 4 pe
setas, clase 8,*

Art. 194. Se reintegrará con tim
bre de 5 pesetas, clase 7.% el primer 
pliego del ejemplar del reglamento 
que, autorizado, recogen las Socieda
des al constituirse, de los dos que, con 
arreglo á la ley de 30 de Junio de 
1887, deben presentar en el Gobierno 
civil de la provincia. Los pliegos res
tantes del mismo ejemplar serán rein
tegrados con timbre de una peseta, 
clase 11.“

En igual forma se reintegrarán los 
ejemplares que presenten de los acuer
dos tomados, introduciendo reformas 
en los contratos, estatutos ó regla
mentos, Las actas de constitución y 
las de renovación de las Juntas direc
tivas de dichas Sociedades, se reinte
grarán con timbre de 2 pesetas, clase 
10.“, y en igual timbre se extenderán 
las certificaciones que de las actas 
deben remitir al Gobierno civil.

Los libros de contabilidad que lle
van las Sociedades expresadas, se 
reintegrarán á razón de 6 pesetas el 
primor folio y 15 céntimos cada uno 
de los demás, autorízándolos la res
pectiva Administración de Hacienda; 
y el ejemplar de las cuentas que se
mestralmente remiten al Gobierno, se 
reintegrará á razón de 2 pesetas, cla
se 10.*, por pliego.

Art. 195. Se gravarán con timbre 
fijo de una peseta, clase 11,*;

1,® Las papeletas ó cualquier otro 
documento equivalente que expidan 
los Directores facultativos de los bal
nearios públicos y de los estableci
mientos de aguas minerales artificia

les, exceptuando el caso en que sea 
en favor de individuos y clase,s de 
tropa ó de pobres de solemnidad, aun 
cuando vayan al establecimiento por 
cuenta de alguna Sociedad ó Corpora
ción caritátivá. El timbre, que será 
móvil de igual precio, se fijará en el 
asiento respectivo del libro que lleve 
el referido Médico Director, quien lo 
inutilizará como se dispone por el ar
tículo 9,“ de esta ley.

2,’ Los informes facultativos ó pe
riciales no'comprendidos en el articu
lo 192, caso S.”, á menos que se hi
cieran en forma de certificado, en cu
yo caso d*íberáa extenderse en papel 
de 2 pesetas; y

3,® Las certificaciones de vacuna
ción, exceptuando también Ias expe
didas á favor de pobres de solemni
dad.

Art. 196. Por los billetes de es
pectáculos público.s en teatros y luga
res cerrados se pagará, en equivalen
cia del timbre, el 3 por 100 de su pro
ducto íntegro, comprendiendo las en
tradas. En los espectáculos en que 
haya apue.stas se considerarán como 
más producto, á los efectos del im
puesto, el descuento ó parte que de 
las mismas corresponda á las Empre
sas.

Los billetes, así para los espectá
culos como para las apuestas^ com- 
prendida-s las entradas, serán talona
rios, debiendo las Empresas conser
var las matrices durante dos meses 
para su comprobación. La no presen
tación de estas matrices á los Agen
tes de la investigación se considerará 
como defraudación del impuesto cO' 
rrespondiente á las mismas.

El Ministro de Hacienda podrá con
tratar con las Empresas el pago de 
este impuesto por el 33 por 100 del 
aforo de las localidades.

Art. 197. Los libros ó registros de 
viivjeros que lleven los hoteles y fon
das, paradores y mesones, se reinte
grarán por cada folio ú hoja como si
gue:

Las papeletas del movimiento de 
viajeros que se exijan por las oficinas

de policía á los hoteles y fondas, lis- 
varán en Madrid y poblaciones de 
más de 50,000 almas el timbre espe
cial móvil de 10 céntimos, y en las 
demás poblaciones el de 5 céntimos.

Dichos libros serán autorizados por 
la Administración de Hacienda de la 
respectiva provincia,

(Condnirá.)

DEbEGACíON DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nil TU. 928

La Intervención general de la Ad
ministración del Estado rae comunica 
el Real decreto sí g luente:

«El Exemo. Sr, Ministro de Ha- 
ciendíi ha comunicado á esta Inter
vención general, con fecha de hoy, la 
Real orden que sigue:

«limo. Sr.: El Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido expedir el siguiente 
Real Decreto:

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo do 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso SUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Con arreglo á lo pre

ceptuado en el art. 15 de la ley de 
Presupuestos de 31 do Marzo último, 
las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos que en el plazo de tres me
ses, á contar desde .su promulgación 
en 1.° de Abril siguiente, acrediten 
hallarse al corriente en el pago de 
sus obligaciones con la Hacienda, co
rrespondientes al presupuesto de 189S 
á 99, disfrutarán de los beneficios de 
la ley de Moratorias de 16 da Abril 
de 1895 para el pago de sus descu
biertos al Tesoro por anticipacione.s 
del mismo y por valores de presu
puestos anteriores al referido de 1898 
99, quedando obligadas á incluir en 
sus presupuestos los créditos necesa
rios para atender á dichos descu
biertos.

Art, 2.® En su consecuencia, las 
Diputaciones y .Ayuntamientos que 
acuerden acoger.se à los beneficios que 
se conceden por la ley citada, !© soli
citarán de las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias antes del día 
1.® de Julio del corriente año, plazo 
sefialado por la misma ley, improrro
gable por medida alguna guberna
tiva.

Art. 3.® En las solicitudes se hará 
constar que hi Corporación se encuen
tra solvente de sus obligaciones coa 
la Hacienda correspondientes al pre
supuesto de 1898-99 y demás posterio
res, hasta el día de su reclamación, 
con arreglo á la ley^ de 16 de Abril de 
1895.

Art. 4." Los descubiertos cuyo co
bro habrá de realizarse en los plazos 
y con las bonificaciones que respecti
vamente autorizan los artículos 1.’ y 
4." de la ley de 16 de Abril de 1895, 
serán las sumas que en 31 de Marzo 
Último resulten adeudar á la Hacien*
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da las referidas Corporaciones por an
ticipos hechos por el Tesoro y por va
lores de presupuestos anteriores al de 
1898-99, ó sea hasta 90 de Junio-de 
1898. Los plazos para las moratorias 
se entenderán vencidos en los días 30 
de Junio y 31 de Diciembre de cada 
nflo.

Art, b.” A b'-y Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos que solici
ten acogerse á los beneficios concedi
dos por el art. 15 de la ley de 31 de 
Jlarzo último y tengan pendientes 
de resolución expedientes solicitando 
iguales beneficios, con arreglo á leyes 
anteriores, se les practicará una li
quidación general, debiendo Ias ofici
nas provinciales revisar dichos expe
dientes, acumulando á los déditos que 
resulten de los mismos los posteriores 
á que se refiere el art. 15 antes ci
tado.

Art. 6.° Las moratorias que se hu
biesen declarado caducadas por falta 
de pago de alguno de los plazos ven
cidos, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 2.’ de la ley de 16 de Abril de 
1895, quedarán subsistentes si en el 
término de tres meses, seSalado por 
la de 31 de Marzo último, satisfacen 
sus descubiertos á la Hacienda poste
riores á 30 de Junio de 1898, compren
didos los plazos de la moratoria co
rrespondientes al mismo periodo.

Art. 7." Las oficinas provinciales 
de Hacienda practicarán las oportu
nas liquidaciones en la forran dispues
ta por la instrucción de 16 de Abril de 
1896, haciendo las notificaciones se
gún io dispuesto en la misma instruc
ción y en la de procedimientos de 15 
de igual mes de 1890.

Art. 8.” Para que las Diputacio
nes y Ayuntamientos puedan saldar 
.su cuenta con el Tesoro público cuan
do se acojan á los beneficios de la mo
ratoria, formarán los presupuestos 
extraordinarios que la ley autoriza, 
con objeto de satisfacer el plazo ó pla
zos que venzan hasta que pueda com
prenderse la obligación en sus presu
puestos ordinarios. También podrán 
formar presupuestos extraordinarios 
cuando .soliciten los beneficios de con
donación á que se refiere el art. 4." 
de la repetida ley de 16 de Abril de 
1895.

Art. 9.*^ El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones que sean ne
cesarias para la ejecución del presen
te Real decreto.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil novecientos.--MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de Hacienda, Íiaimun- 
do F, Villao&rde.

De Real orden lo traslado á V. I. 
para su conocimiento y efectos que 
procedan. »

Lo que traslado á V. S. para su eo- 
nocimieuto y fines consiguientes.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Cor
poraciones.

Córdoba 11 de Abril de 1900,—El 
Delegado, R. Montilla.

Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba
Núm. 927

RJE^J^AdON de los cupos de consumos, alcoholes y sal y décima de recargo so
bre los mismos yue rigen para el año 1900:_______________

Córdoba 11 de Abril de 1900.—El Administrador, Franci-sco de Viu. imprenta dal DIARIO DE CORDOBA

COMSUMOS

Pesetas.

ALCOHOLES

Pesetas. j

SAL

Pesetas.

1
DÉCIMAS j

Pesetas. í
_______ t

rOTAL GENERAD

Pesetas.

18.218 1.570 60 3.141 2.292 95 25,222 46
Aguilar 
Alcaracejos 
Almodóvar

66011 60
4.700

11 000
6 800

6.223 60
341 60
888 60
476 60

6.223
683

1.777
961

50 6.846 85
672 46

1.366 65 1
722 66 i

75,304 35
6.296 95

15.032 06
7.949 15

Almedinilla 12.000
83,968

941 75
5 997 1

1.883
6.997

50 1.482 53 1
9.695 20 ,

16.307 78
105.647 20

Belalcázar 39,000
46.161

3,735 i
6 021 60 i

3,736
6.021 50

3.747 ¡
5.720 40

41.217
62.924 40

Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cnrdnhíi

16.338
2 216

74.000
640.OuO

1.167
277

4.983 50
66.614

2 334
564

4.983
27.807

50

1.983 90
304 70

8.396 70
62.342 10

21.822 90
3.351 70

92,368 70
686.763 10

Ofl hr a, 90 011 6.431 50 i 6 431 60 10.290 40 113,194 40
Cafiete de las Torres
Carcabuey
Cnrlota

9 000 
16,000 
13.000.

6(10 76 
1.171 26 i 
1 364 50

1.321
2 342
2.729

50
60

1.098 22
1.951 38
2.209 36 ¡

12.080 47
21.465 13
24.302 85

Carpio
Castro del Río 
Conquista 
Dofla Mencia

10.000
75,600
1.400

15.629 60

744 60
5.643

175 
1J09 25

1.489
5.643

350
2,218 60

1.223 35 '
8.628 60 1

192 60 !
1.885 73 ‘

13.466 86
94.914 60
2.117 50

. 20.742 98
Dos Torres 13.1-00 1.114 50 2,229

60

50
60

1.7í4 36 18.867 85
10.813 82
32.689 80
14.889 88
31.991 30

1.010 35

Encinas Reales 
Espejo 
Espiel
Fern an-Núñez

8 000 
24,000 
11.147 50 
23.600

610 25 1
2.869 i

796 25 1
2.741 60

1.220 
2 859 
1.592
2,741

983 07
2.971 80
1.353 63 '
2.908 30

Fuente la Lancha 668 83 50 167 91 86 j
Fuente Obejuna 29.000 2,186 25 4,372 50 3.656 87 ’ 39,114 62

6.393 75Fuente Tójar 4 650 387 50 776
50

6,81 25
Fuente Palmera 7 000 876 75 1.751 962 72 10.589 97
Granj uela 
Guadalcázar 
Guijo
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos

L700
1 870
1 329

218 
234 25 
165

436
468
330

60
2.’5 40
267 27
181 60

2.689 40
2.830 02
1.996 60

61655
11.904

4 736 
1.026 25

4.7.35
2.052 30

7.102 60
1.498 28

78.127 50
16.481 03

Lucelia 175,000 15 959 26 10 633 50 20.158 38 221.742 13
20.366 77
13.062 23
12.790 80

131.369 43

Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla

16.000
9.600
9 556

103,288

1.171 76
768 25
684

9.683 26

2 343 
1.516 
1 368 
6.466

60
60

60

1.861 62
1.187 48
1.162 80

11.942 68
Montoro 66,633 50 6.281 60 6,281 50 6,909 65 76.006 16
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana

4.000
8.000
2.400

298 75
609 76
307 60

697
1.219

615

60
50

489 63
982 93
332 26

6.385 89
10.812 13
3.654 76

7.300 623 76 1.047 60 887 13 9.758 38
44.767 80Palma del Río 33.000 3.849 3,849 4.069 80

Pedro Abad 7.000 606 50 1.013 851 95 9,371 46
11.911 63Pedroche 8 800 676 26 1.362 60 1.082 88

Posadas 16.000 1.332 2.664 1.999 60 21.995 60
Pozoblanco 52,002 5.778 6.778 6.355 80 69,913 80
Priego
Puente Genil

64 961 7.217 7.217 7.938 70 87.326 jO
80 000 6.703 6.703 9.140 60 100 546 60

37.491 30
61.108 30
2.686 92

14.773 82
7.892 50

11.006 87

Rambla 27.886 3.098 60 3.098 50 3.408 30
Rute 46.000 ! 6.276 50 6.276 60 5.666 .70
San Sebastián de los Ballesteros 1.700 217 25 484 50 236 17
Santaella 11,060 [ 81025 1 620 50 1.343 07
Santa Eufemia 6.900 ! 425 860 717 60
Torrecampo 8.0(10 i 668 75 1.337 50 1.000 62
Valenzuela 7,060 540 60 1.081 862 16 t 9.483 6^

1 4996 37
3,903 30Valsequillo

Victoria
3.633
2.684

■ 902 75
323

605
646

60 454 12
355 30

Villa del Rio 13.966 1.201 2.408 1.757 80 19 335 80
Villafranca 10.000 1 79060 1.581 1,237 16 1 13,408 6‘>

i 1.828 20Villaharta 1.200 151 308 166 20
Villanueva de Córdoba 26.800 i 3.486 3,486 3.377 20 1 37.149 20

8.665 36
12.110 73Villanueva del Duque 6.400 489 50 979 786 85

Villanueva del Rey 8.990 ■ 703 25 1 406 60 1.100 97
Villaviciosa
Villaralto

12 000
4 600

1 1.091 25
332 50

2.002
665

50 1.600 37
569 75

16.604 J*
6 157 2» 

17.489'86Viso 13.000 ! 961 60 1.929 1.689 36
Iznájar 
Zuheros

22.300 , 1.740 3.480 2.762 30,272
10.264 707.624 66 , 569 1.138 933 16

TOTAl. ............................. 2.226.633 L, ' 207.99650 208 334 264.286 41 2 907.150 61
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